
Apostilla 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

7. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

8. ha sido firmado por Timothy C. Idoni 

9. actuando en calidad de Secretario del Condado 

10.lleva el sello/timbre del Condado de Westchester 

Certificado 

11.En Nueva York, Nueva York 6. El día 8 de febrero de 2010 

7. por el Secretario del Estado, Estado de Nueva York 

8. No. NYC-10415270B 

9. Sello/ Timbre 10. Firma 

Firma ¡legible 

Sello 
  

Lorraine Cortes Vazquez 
Secretaria del Estado 

 



ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE WESTCHESTER SS.” 

Yo, Timothy C. Idoni, Secretario del Condado de Westchester y Secretario de la Corte 
Suprema y de la Corte del Condado en y por dicho Condado, los mismos que son Tribunales 
de Registro contando con un sello, 
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICO, Que Francine Lippe 
cuyo nombre está suscrito en la declaración, certificado de reconocimiento o prueba del 
instrumento anexo, fue al momento de tomar el mismo un Notario Público en y para el Estado 
de Nueva York, debidamente designado, juramentado y calificado para actuar como tal en el 
Condado de Westchester y a lo largo de dicho Estado; que, de conformidad con la ley, un 
nombramiento o un certificado de su carácter oficial, y una firma autógrafa de dicho 
NOTARIO PÚBLICO, se han presentado en mi oficina; que dicho NOTARIO PÚBLICO fue 

debidamente autorizado por las leyes del Estado de Nueva York para tomar juramentos y 
afirmaciones, para certificar los reconocimientos de escrituras y otros instrumentos escritos 
para tierras, viviendas y heredades que deben ser leídos como evidencia o registrados en 
dicho Estado, para levantar protestos de pagarés, tomar y certificar declaraciones; y que estoy 
familiarizado con la letra de dicho NOTARIO PUBLICO, o habiendo comparado la firma de 

dicho Notario Público en el instrumento anexo con la firma autógrafa de dicho Notario 
Público depositada en mi oficina, creo que la firma que consta en el instrumento adjunto es 

auténtica. 

Según las leyes del Estado de Nueva York, no se requiere ningún sello notarial. 

En testimonio de lo cual, he firmado y colocado mi sello oficial en este documento. 

(SELLO SECO) 

4 de Febrero de 2010. 

Firma llegible 

  

Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema y de la Corte del Condado, Westchester, N. Y. 

    
  

 



  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by Timothy C. Idoni 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of Westchester 

Certified 

At New York, New York 6. the 08th day of February 2010 

by Secretary of State, State of New York Ñ 

No. NYC-10415270B 

  

Seal/Stamp 10. Signature 
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POWER OF ATTORNEY/PODER 

  

  

THIS POWER OF ATTORNEY is made the 3rd 
day of February, 2010. 

BY: ORBCOMM INTERNATIONAL 

HOLDINGS LLC, a company duly organized 
under the laws of the State of Delaware, USA, 

(the “Company”), with registered offices at 

2115 Linwood Avenue, Suite 100, Fort Lee, NJ] 

07024 USA 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS 

FOLLOWS: 

ESTE PODER es otorgado el 3 de febrero de 2010. 

POR: ORBCOMM INTERNATIONAL 
HOLDINGS LLC, una compañía debidamente 
organizada bajo las leyes del estado de Delaware 
(EE.UU.) (la “Compañía”), cuya oficina registrada 
se encuentra en 2115 Linwood Avenue, Suite 100, 

Fort Lee, NJ 07024 USA. 

ANTECEDENTES: 

4 

  
WHEREAS, according to Amendments to Article 

6 of the Ecuadorian Companies Act, foreign 

companies with their capital stock represented 
solely by registered shares or equity interests, that 
have shares or equity interests in Ecuadorian 
companies, but do not engage in any other 
business activity in the Country, whether 
ordinarily or occasionally, shall not be regarded as 
permanent establishments in the country and 
shall not be obligated to become established in 
Ecuador pursuant to Section XII of the 
Companies Acts or to be registered in the 
Taxpayers Register or to file income tax 
declarations. They shall, however, have in the 
country an attorney-in-fact or representative, as 

referred to in the first paragraph of this article, 
who under no circumstances shall be personally 
liable for the foreign company's obligations. The 
power of attorney for the representative need not 
be recorded or published in the press, but must be 
known to the Ecuadorian company in which the 
foreign company is a partner or shareholder. 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las 
Reformas al Artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos 
capitales sociales  estuvieren representados 
únicamente por acciones oO participaciones 
nominativas, que  tuviren acciones O 

participaciones en compañías ecuatorianas, pero 
actividad que no ejercieren ninguna otra 

empresarial en el país, ni habitual ni 

ocasionalmente, no serán consideradas como 

establecimientos permanentes en el país ni estarán 
obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo 
a lo dispuesto en la Sección XIII de la presente 
Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes ni a presentar declaraciones de 
impuesto a la renta, pero deberán tener'en la 
República apoderado o representante referido en 
el inciso primero de este artículo, el que por 
ningún motivo será personalmente responsable de 
las obligaciones de la compañía extranjera antes 
mencionada. El poder del representante 
antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse 
por la prensa, pero si deberá ser conocido por la 
compañía ecuatoriana en que la sociedad 
extranjera fuere socia o accionista. 

  
WHEREAS, the Company is shareholder in the 

Ecuadorian company named LEOSATELLITE 
SERVICES DE ECUADOR S.A. (“LEOSATELLITE”). 

CONSIDERANDO, que la Compañía es accionista 

de la compañía ecuatoriana denominada 
LEOSATELLITE SERVICES DE ECUADOR S.A. 
(“LEOSATELLITE”) 

  
NOW THEREFORE, In the exercise of the power 

in that behalf contained in its Articles of   AHORA POR LO TANTO, en ejercicio del poder 
otorgado contenido en sus Artículos de 

  

  

  
     



  

TRADUCCIÓN 

Yo, Paulina Verónica Regalado Yépez, conocedora del idioma inglés y conforme lo 

faculta el Artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, publicado en el Registro 

Oficial No. 349 del 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma español, en 

DOS (2) fojas útiles, la Certificación de Notario Público del Poder Especial otorgado 

por la Compañía ORBCOMM INTERNATIONAL HOLDING LLC, y el documento 

de la Apostilla. 

Prsbrcón gol me 

Paulina Verónica a R egalado Yépez 

C.C. 171364149-4 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la 
ley Notarial, autentico la firma constante en el documento, que antecede 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: REGALADO YEPEZ PAULINA VERONICA, con cédula de 
ciudadanía número 171364149-4, en Quito, a veintiséis de febrero del año 
dos mil diez.- 

V.M. 

/ Ms, 
Da. Sebactián a 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

    
 



 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
  
 

 


